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I. El marco de la descentralización

Un proceso complejo de carácter
político y cultural

na política de descentralización educati-
va tendría que consistir en un “conjunto
de orientaciones y medidas que desenca-
denen procesos de empoderamiento de
los actores locales y que creen las condi-
ciones para hacer de las escuelas, eslabo-
nes de desarrollo humano sostenible en
los ámbitos locales de cara a la integra-
ción nacional”.1

“El concepto de empoderamiento
está referido a la capacidad y posibi-
lidad de los sujetos para determi-
nar, por sí mismos, metas y estra-
tegias para su desarrollo e inte-
gración al conjunto de la socie-
dad. Se trata de un proceso que
advierte que existe, en los suje-
tos, una capacidad intrínseca
para actuar sobre sí y su
entorno y que toda
política debe des-
cansar y potenciar
tal capacidad. Por
ello es que, más que
un asunto adminis-
trativo, se trata de la
necesidad de propi-
ciar procesos socia-
les en el nivel local
y nacional”.2

De esta manera,
se trasciende la reduc-
ción de la descentraliza-
ción a su dimensión téc-
nico administrativa y se en-
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frenta la tentación de normar el proceso.
Dicho de otro modo, lo administrativo-
normativo se produce en el proceso des-
centralizador como un resultado de la
acción político-educativa de los diferen-
tes actores.

Diversidad, equidad, calidad y demo-
cracia
En el fundamento de la descentralización
hay un principio de reconocimiento de la
diversidad. En ese sentido, podemos en-

tender la descentralización como
un proceso de negociación cul-
tural entre las diversas deman-
das, intereses y percepciones
valóricas existentes. Una pers-
pectiva intercultural atravie-
sa el trabajo en descentrali-
zación.

El reconocimiento de la
diversidad nos abre a su di-
mensión cultural, constituye
una necesidad en la configu-
ración de las identidades cul-
turales, de las visiones que
podemos construir como na-
ción desde el acto mutuo de
reconocimiento. Con la des-
centralización, lo local adquie-
re relevancia en el marco de
lo global posibilitando la ex-

1 CUBA MARMANILLO, Severo,
“La descentralización educativa:
proceso de empoderamiento de
los actores locales”, en La des-
centralización de la educación (un
análisis urgente), Lima: Tarea,
2000 (Materiales para la Discu-
sión. Avances).

2 Ídem.
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presión multicul-
tural y la generación
de elementos de conti-
nuidad cultural entre los di-
versos.

Como afirma Iguiñiz, cabe
pensar en “esta idea de una so-
ciedad que tiene impacto educa-
tivo, una sociedad educadora (...)
si pensamos en la descentraliza-
ción sin pensar en las formas no
escolares de educación y su im-
pacto –sutil a veces pero muy
profundo–, estaríamos equivo-
cando el perfil. Se producen ele-
mentos de aprendizaje en la ex-
periencia política y de los estilos
de gobierno, en el trabajo, en la
familia, en el contacto con los
medios de comunicación, en las
actitudes frente al medio am-
biente”3.

Al sentido de la diversidad le
acompaña el sentido de equidad,
“en educación interesa enfrentar
las desigualdades incorporando
las diferencias culturales y socia-
les que portan los educandos, su
problemática específica, sus in-
quietudes. Incorporar la particu-
laridad y la diversidad al seno de
la escuela pero para enfrentar la
desigualdad”4. En esta afirma-
ción subyace la convicción de la
educación como derecho y de la
responsabilidad del Estado y la
sociedad en garantizar al conjun-
to de la población la participa-
ción en sus beneficios.

La calidad educativa, enton-

ces,
tiene
que ser
entendi-
da en esta
conjunción de
atención a la diversi-
dad y la desigualdad. El
proceso descentralizador aporta
aquí señalando que la atención
eficaz y eficiente a ambas exige
un proceso político de devolu-
ción del poder a los ciudadanos,
y la promoción de sus diversas
formas de ejercicio en el ámbito
institucional y local. En suma,
una acción que permita “recolo-
car parte del poder en instancias
sociales o estatales que no ema-
nan del gobierno central y, tam-
bién un traspaso de cuotas de po-
der a los ciudadanos”.5

El papel del Estado
Iguiñiz afirma que “a medida
que se van desconcentrando y
descentralizando los sistemas, los
Estados Nacionales adquieren
más iniciativa a través de leyes,
reformas, convocatorias a diálo-
gos nacionales y comisiones de
expertos, planes decenales y nue-
vas propuestas curriculares. (...)

Un aspecto clave entonces
es que cuando se dan pro-
cesos de descentralización
es necesario que el Esta-
do central sea más fuerte
en iniciativas”.

Esta tarea implica ro-
les diferentes en los nive-
les micro y macro. Junto
al liderazgo de las instan-
cias centrales y fruto del
diálogo que implica el
proceso, se configuran li-
derazgos locales, institu-
cionales.

El papel del Ministe-
rio de Educación es la
creación de condiciones
para la aparición y desa-
rrollo de estos liderazgos
y la iniciativa en la pro-
moción de una cultura
democrática y de las res-
ponsabilidades de las so-
ciedades locales. En ese
sentido, la descentraliza-
ción implica una educa-
ción y una escuela para la

democracia.

II. Estrategias de desarrollo
local e institucional

Democracia local y rol de la
escuela
En la educación a escala local su
carácter democrático le viene de
la experiencia social que da for-
ma a su institución representati-
va: el gobierno local. Éste ha
surgido de una elección en el
contexto de un proceso democrá-
tico fundado en la condición ciu-
dadana de la población de un
territorio.

Esta experiencia de la socie-
dad local plantea a la escuela una
reflexión acerca de la misma –
acerca de su naturaleza democrá-
tica y de formación de ciudada-
nos–, para la continuidad y la
recreación de la misma.

Esta es una tarea de gran
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complejidad y es necesario que
la sociedad local sopese lo que
significará para los educadores y
para la institución escolar llevar-
la a cabo.

Para ello es necesario el reco-
nocimiento de la especificidad de
la escuela, en tanto espacio autó-
nomo para el desarrollo del pen-
samiento sobre la vida social y en
particular del saber pedagógico.

La autonomía escolar se es-
tablece en la confluencia con las
familias y otros actores en la so-
cialización de nuevas generacio-
nes. Medios y organizaciones
sociales y culturales son agentes
en mayor o menor grado en los
procesos formativos de niños y
niñas. Los procesos formativos se
dan en el contexto de los proce-
sos culturales existentes en una
comunidad. La escuela es un es-
pacio dentro del conjunto de es-
pacios educativos de un territo-
rio.

Configurando un gobierno
educativo territorial
a. Construir visiones locales des-
de los actores
Se trata de generar dinámicas
donde los actores se expre-
sen y retrabajen los imagi-
narios sobre la educación,
la escuela y las demandas
sobre lo educativo. Asi-
mismo, es indispensa-
ble construir visiones
prospectivas y formular
iniciativas de trabajo
educativo y cultural en
los territorios, compro-
metiendo a institucio-
nes comunitarias y a las
escuelas.

Diversas experien-
cias de mesas de con-
certación, de comités
zonales de carácter
intersectorial posibili-
tan abrir a las escuelas
y las comunidades al

horizonte del desarrollo educa-
tivo local y poner en marcha ac-
ciones frente a problemas edu-
cativos concretos o diseñar me-
tas de educativas de corto o
mediano plazo. Aquí se pone en
juego un criterio de complemen-
tariedad entre las escuelas, dife-
rente del discurso de competen-

cia entre ellas, a fin de garanti-
zar una educación de calidad
para todos los estudiantes del
territorio.
b. Promoción de las comunidades
docentes
Un actor central en el proceso
descentralizador es el magisterio.
La sociedad requiere de maestros
que piensen la educación que
realizan. La experiencia en Amé-
rica Latina y en nuestro país da
cuenta de la gran capacidad de
respuesta de la docencia para
brindar educación y sostener un
sistema educativo en un marco
de carencias sociales graves.

Un punto central del desarro-
llo educativo local es la promo-
ción de comunidades docentes,
formas diversas de organización
pedagógica autónoma de los
maestros, que les permiten po-
ner en juego todas sus capacida-
des para responder desde la pe-
dagogía a las circunstancias es-
pecíficas de una población. Esto
supone medidas de política na-
cional que reconozcan en la

docencia un rol productor del
currículo.

c. Carácter preminente de
lo pedagógico y lo social
En el sistema educati-
vo, las decisiones están
más en manos de la ad-
ministración y menos
en la pedagogía. La se-
lección de personal, la
ubicación de un docen-
te en determinado gra-
do, las reasignaciones,
los destaques, etc. no

3 IGUIÑIZ ECHEVERRÍA,
Manuel, “Propuestas sobre
la descentralización edu-
cativa”, en La descentraliza-
ción de la educación (un
análisis urgente), Lima: Ta-
rea, 2000 (Materiales para
la Discusión. Avances).

4 Ídem.

5 Ídem.
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son decididos de acuerdo a con-
sideraciones educativas sino ad-
ministrativas o de otra índole. Se
trata entonces de que las escue-
las –y particularmente sus edu-
cadores (docentes y directivos)–,
en concertación con las familias,
tengan mayor ingerencia en las
decisiones que afectan su traba-
jo.
d. Proceso social de configuración
de un gobierno educativo territo-
rial
Se trata de promover desde el
encuentro y la negociación cul-
tural en un territorio:
 El reconocimiento de espa-

cios de concertación a partir
de los cuales se formen ins-
tancias de gestión educativa.

 La identificación de lideraz-
gos educativos que sean la
fuente de las instancias de
gestión local, lo que aporta
legitimidad social y preemi-
nencia a lo pedagógico y so-
cial.

 La reducción del aparato ad-
ministrativo intermedio y su
puesta al servicio de las ins-
tancias educativas.
Más que un modelo, de lo

que se trata es de posibilitar las
condiciones para un proceso de

esta naturaleza, y legislar desde
lo que las experiencias brinden
como pistas para el diseño de la
diversidad.

En todo caso, se aspira a un
“modelo” donde lo estatal-buro-
crático está atravesado por lo
pedagógico social, y aquel no
pretende contener a éste.
e. Configurando la nueva escue-
la

Desde 1995 se lanzó desde el
Estado la propuesta de los PDI,
en la perspectiva de una reconfi-
guración global de la escuela. El
sistema se ha resistido de muchas
maneras a este proceso.

Los PDI fueron adscritos a
ese carácter prescriptivo de la
norma, asimilados a la dinámica
burocrática del sistema, no han
consistido en procesos participa-
tivos, de constitución de comu-
nidades y transformación de las
escuelas.

El problema central ha sido
no reconocer su carácter peda-
gógico y político, la preeminen-
cia de los sujetos en su construc-
ción y, por supuesto, la ausencia
de un contexto descentralizador
en el ámbito educativo y del Es-
tado. Los saberes que los docen-
tes y directivos, educadores to-

dos, pueden poner en juego no
han sido suficientemente convo-
cados. Donde ha habido desarro-
llos importantes quienes lidera-
ron esos procesos actuaron con
lógicas de mucha participación,
flexibles y de descentramiento
del poder en la escuela. Mas de
liderazgo y menos de autoridad.

Otra cara del problema es
que se ha considerado que los
manuales, también saberes pres-
criptivos, son el saber adecuado
que la docencia debe incorpo-
rar para cumplir con la elabo-
ración de los PDI, los PCC y el
desarrollo de modelos de orga-
nización al interior de la escue-
la. El rol de los órganos inter-
medios generalmente ha ido a
contracorriente de un esperado
liderazgo educativo en estos
procesos.

Entonces se trata de conside-
rar un conjunto de elementos
para el desarrollo de los proyec-
tos de escuela:
 No es posible plantear tiem-

pos y procesos uniformes
para la elaboración de los
PDI y los relativos al currícu-
lo y la gestión institucional.
Son procesos de aprendizaje
de las comunidades docentes.

 Habría que apostar por for-
mas colectivas de toma de
decisiones en la escuela. En
la experiencia de la partici-
pación y el compartir respon-
sabilidades puede surgir el
saber que permita modelar
una organización específica.

 Las pautas que, en su rol de
asesoría, el Ministerio de Edu-
cación acerque a los educado-
res en las escuelas y los terri-
torios no debieran tener ca-
rácter normativo. Tendrían
que incidir más en procesos de
pensamiento dejando de lado
la lógica según la cual los gru-
pos de educadores tienen que
seguir pasos específicos.
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